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6 En le ciudad de Guavyaguil, república del Ecuador] a 1082

7 weintitn dias. del__ mes de agosta de mil novecientos

8 ochenta y nueve, ante il, boctor Miguel Vernaza Requena,

9 Abogado, Notario Tituler Décimo  Uuinto, comparecer La

10 Compañia General de Comercio y Mandato Sociedad Anónimas

F le dar qe == + E — 15% q mis + A|11 debidamente representado por su WVice—presidente Ejecutivo

f 1 A ñ aE CRA AFT OT CIFRA12 y representante legal, el señor ANDRES ORRANTIA GUZMAN, el

13 1ismo que ecredita su intsrvención ssqdán nombramiento que

14 será insertado ea la metriz como doctmento habilitante,

15 quien deciera ser de nacionelidad ecuatorianas ce sstedo

os : -

. 16 civil casado, de profesión ejecutivo. El interviniente es

.. 17 cnayor de edad, domciliacdoa en la ciudad de Guayaquil, a
 

quien de conocer dey fé, capaz para obligarse y contratar,

ei misma que comparece a la celebración de esta escritura

¿pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto

¡Social, sobre cuya naturaleza, Objetos y resultados está
 

bien instruido y a lagueprocede de Una manera libre y

espontánea, Y para su otorgamiento me presenta la minuta
 

que dice  asl: SEÑOR NOTARIO: Sirvase usted incorporar en
 

o una por laYOel Registro de escrituras públicas a su car
 

del Esfu

. mi - 3 pa P a Z mn
cumentao de Dapltal y Retorna
 

Social de COMPAMIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD
 

tl AHNOMIMA, que se otorga sl tenor de les ciáuvsules siguien
 

 



PRIMERA:

 

expresan, el señor Andres

1] E

¿ — Ey po, Zo - q, pue a > - % qna or pudad de Wice-cPresisente Ejecutivo y FEnrezer

Guzmán, enOrrantia

AH+

COMERCIO Y - MANDATO
 

 

por la dunta General de

julio de mi

accionistas de

lo novecientos

 

 

 

y nueve, Tal como se acredita con los documentos halili-

testez Sue se syregsr ea este instrusento.  —SESIMIDA:

ANTECEDENTES. a) For escritura pública Otoragsdea en este

ciicas de bGuayequil, el dos de Sebrero de mil noveciertos
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detreinta y cuatro, ante el HNoterio
 

 

 

 

 

Y la nisma que fue inscrita en

elo Hegiztra del Cantón  Guayeduil, el veinte y seis do

tetrer de íl novecientos treinta y euvetroz hb) El
 

 

Lo o . - eri mmiictro ra Zzriar otarrsea 7 mima
Sit oi Le YeFlas Tetraraas Y aumaz

 

20 mismas que consten en las
noo

públicas correspon
 

21
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ME
dient 1
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s

tima o in Fl 5 fe
tes, siendo la

nteel Noterio Décimo tuinto del Can

Vernaza Reguena el dia ocho

públice la otorgada

tón Guayaquil, Doctor

de mayo de mil nove-
 

 

  
 

 

el ds de il nevecientos corenta y ocho, por la

que se aument social. de la Compañía a SEIS-

CIENTOS MILLOR y se  Trans=sformóo, se Cambio de
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Estatuto Social de la Compañia.  _c) La Junta General de

Accionistas de la Compañia General de Comercio y Mandato

Sociedad Ánbnima, en sesión celebrada el doce de agosto de

mil movecientos ochentá y nueve, resolvió aumentar el capital

“social a la suma de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES,

mediante un incremento de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES, di—

vidido en trescientas mil nuevas acciones ordinarias y nomina

tivas de dos mil  sucres cada Uma de ellas, acordándose que

las acciones correspondientes al aumento de capital! acordado,

sean suscritas y asignadas a llos actuales accionistas de la

Compañia, en proporción al número de acciones que actualmente

poseen cada uno de ellos y que el pago de las aportaciones

correspondientes a tal aumento se realice de la siguiente

manera: a) La suma de Dieciseis millones quinientos mil

sucres (16* 300. 000,00) con cargo a cuenta de Reserva Legal;

b)Dasciento cincuenta y dos millones ochocientos mil cuarenta

y seis sucres (252*—800.0465,00), en numerario, con cargo a la

enta de aportes realizados por los accionistas para futuros

ntos de capital3 cda suma de Doscientos veinte millones

cientos noventa y cinco mil novecientos cincuenta y

tro sucres  —(220*7/93.7954,00) con carga a la cuenta de

Reservas provinientes de supeávit por revalorización de

activos; d) La suma de Ciento tres millones ciento ocho mil

sucres (S/103” 108.000,00), con cargo a la cuenta de Reservas
 

Facultativasz ys e) la suma de seis millones setecientos

noventa y seis mil sucres ( sí 6* 796.000,001, con cargo a la

cuenta de Utilidades no Distribuidas, en los montos que
 

constan del detalle que aparece del cuadro demostrativo de
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suscripción (asignación) y pago del aumento de capital
 

acordado, que consta inserto en el ÁActa de la referida Junta
 

General de Accionistas del .doce de julio de mil novecientos
 

Y

ochenta y nueve, la misma que para los fines de Ley consi-
 

guientes se entenderá formar parte de este instrumento, ha-
 

biendo asimismo acordado dicha Junta en la misma sesión,
 

reformar los Árticulos Uuinto, Sexto, Octavo, Décimo Frimero,
 

Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo Sexto,
 

Décimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo Frimero, Vigésimo
 

Segundo, Vigésimo Tercero y Vigésimo (Quinto del Estatuto
 

Social de la Compania, en los términos contenidos en la
 

mencionada cta de la ya referida Junta General de Áccionis-

 

tas del doce de julio de mil novecientos ochenta y nueve. TER—
 

CERA: AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO: Con tales
 

antecedentes y con sujección y en acatamiento a lo resuelto

 

en la Junta General de Accionistas de la Compañia General de

 

Comercio y Mandato Sociedad Anónima, en sesión celebrada el

 

dia doce de julio de mil novecientos ochenta y nueve, por los
 

derechos que represento en mi calidad de Vice-Presidente
 

Ejecutivo de la misma, por este instrumento declaro: PRIMERO:

 

Oue el Capital Social de la Compañia General de Comercio Y
 

Mandato Sociedad Anónima, se aumenta en la suma de SEISCIEN-
 

TOS MILLONES DE SUCRES, dividido en trescientas mil nuevas

 

acciones ordinarias y nominativas de dos mil sucres cada una

 

de ellas, por lo que, consecuentemente, el capital social de

 

la compañia en adelante será de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE
 
 

SUCRES, dividido y representado en seiscientas mil acciones
A

 

 

ordinarias y nominativas de dos mil  sucres cada una de
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slles; SEGo fue coco consecuencia desl aumento de

capital acordado, queda reformado el Articulo Cuinto del

estatuta Social de la Compañia, y  edicionalmente, se

reforman los Érticulos Sexto,  —DÚctavo, Décimo Frimero,

 

Décimo Segundo, Décimo “Terceros, Décimo tuinto, Décima

Sexto, Decimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo Frimero,
 

Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Buinto dele

Estatuto Social, en los terminos constantes en la mencio-

pro
nonada ácte de dunta bBbenerel de Accionistas, celebrada e

doce de julio de mí novecientos ochenta y nueve, le misma

que pare los fines de Ley consiguiente se entenderá ¿ormar

perte integrante de este instrumento, cta en la que se

4
ñ

señala el texto integro de leas reformas estatutarias y

aumento de capital acordados, asi como la Forma de

suscripción fasignación y pago de las acciones correspon-

dientes «a dicho aumente de capital, según aparece del

cuadro demostrativo inserto en dicha cta. bejo constancia

nuevas acciones correspondientes al fumento de Capital

Social a que se refiere el presente instrumento, son de

cionalidad ecuetoriana. Ágregue usted señor Notario las

de estilo necesarios para la wválidez de esta

ra y agregue O inserte los documentos habilitantes
 

que acompaño. (firma ilegible) Doctor Alfonso Trujillo E.
 

ábogado. Reoistra número noventa y ochca.-  HáasTA AQUI LA

HIMUTA BUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. HOMBRAMIEN—
 

 

TO. COMPAMIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD

EMMA. Tuey23uil, septiembre cinco de mi novecientos
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achenta yv ochoa. Ssebtor

consideracionez:;misa

Junta

AMRDRES

General de Accionistas

DE,

Cumplemne

G

HAnNTIA_— SUZMAN. Ciudad

intarmar A

z= la Compañia General de
 

Mandato Sociedad ánima. en sesión celebrada
 

resolwv pa
tHOY. o dezi pa VICEFRESIDENTE 

cr el periodo estatutario de
 

iudicial y

el Artículo

rá le representaciónlegela

1

Compañia de conformidad con[

Social
 

siguientez
 

individualmente la representación
 

 

 

 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia obligando

la por los actos, contratos y negocios que telesre con

talquier persona, inetitución uu organismo incluyendo la

constitución de prenda de toce clase, gozando 0e lar
 

o. cr p “a
a22:5 en €,

a - »
árticulo cincuen-
 

 

además la Mmteniendo

 

la Compañia, 3 Sin que el lamento pueda considerarse
 

de carécter limitetivo, 

 

 

 

 

 

clese de operaciones Y negocios bancarios talez Comos

¿Drif, Cerrar, girar sabre cuentez bancarias de la

Comperia en el pais y/o en el extranjeros manejar,

transferir y aperar sobre la misma con capecidad para

sutborizar a otres personas girar sobre ellas; soler,

endosar Y cobrar chegues. librar, aceptar, Fenuovar,
 

 

avalizar y protestar letras de cambio, pagarés, libramien-

Eoz, certificados, Doliraz, AQrranta, conocimientos de
 



"ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO

y aY MANDATO SOCIEDAD ANONIMA, EL DIA 12 DE JULIO DE 198%. “1íu
: ha

PS

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Julio de mil novecientos

ochenta y nueve, a las diez horas, en el local social de la Compañía, ubicado

en la Avenida Nueve de Octubre $739, se reúnen en Junta General Extraordinaria

- los Accionistas de COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO

SOCIEDAD ANONIMA, cuya lista de asistentes formulada por la Secretaria

actuante es la siguiente:

1.-) PANAIN-PANAMERICANA DE INVERSIONES C.LTDA., representada

por los Srs. Ernesto Estrada Santistevan y Carlos Gallaráo Estrada, Presidente

y Gerente respectivamente, propietaria de sesenta mil acciones ordinarias

y nominativas, de dos mil sucres cada una de ellas, con derecho a sesenta

mil votos;

1
)

2.-) INMOBILIARIA CODASA C.LTDA., representanda porel Sr, Víctor E. Estrada

* Estrada, en su calidad de Presidente, propietaria de cincuenta y nueve

mil “seiscientas noventa y cuatro acciones ordinarias y nominativas, de

dos mil sucres cada una de ellas, con derecho a cincuenta y nueve mil

seiscientos noventa y cuatro votos; y, el propio Sr. Víctor E, Estrada Estrada,

por sus propios derechos, representando seis acciones ordinarias y nominativas

  

   

  

de dos mil sucres cada una de ellas, de su propiedad, con derecho a seis

otos;

r. Jorge Jurado Estrada, representando trescientas acciones ordinarias

y nominativas de dos mil sucres cada una de ellas, de su propiedad, con

pa. ETT derecho a trescientos votos; y,

4.-) SERAFIN PREDIOSS.A., representada por el Ing. Cristóbal Orrantia Vernaza,

en su calidad de Gerente, propietaria de ciento ochenta” mil acciones

ordinarias y nominativas de dos mil sucres tada una de ellas, con derecho

a ciento ochenta mil votos. :

Encontrándose reunidos y representados en la sala todos los accionistas de la

compañía, que a su vez representan la totalidad del capital pagado de la misma,

” que es de Seiscientos millones de sucres, dividido en trescientas mil acciones

de dos mil sucres cada una, los accionistas, en uso de la facultad que les confiere

él artículo 280 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse

en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas y que esta tenga

por objeto conoter y pronunciarse sobre los siguientes puntos: 1) Aumento del

Capital Social, así como la suscripción y pago del aumento acordado; 2) Reformas

 



 

del Estatuto Social de la Compañía; y, 3) Tomar todas las medidas pertinentes

o relacionadas con tales puntos.

Preside la sesión el señor Luis Orrantia González en su calidad de Presidente

Ejecutivo de la Compañía, en subrogación del Presidente de la Junta y actúa

como Secretaria de la Junta, la Ing. Sonnia Viteri, Secretaria de la Compañía,

la misma que certifica la existencia del quorum universal, por lo que el Presidente

-de la junta la declara legalmente constituída la Junta General e instalada la

sesión, ya que se han cumplido con los requisitos previstos en el Art. 280 de

la Ley de Compañías.

Acto seguido la Presidencia pone a consideración de la sala el primer punto

del orden del día, habiendo tomado la palabra el Vicepresidente Ejecutivo de

la Compañía, Sr. Andrés Orrantia Guzmén, quien manifiesta a la sala la

conveniencia de incrementar el capital social de la Compañía para cumplir

con mayor eficiencia el objeto social por lo que recomienda se eleve el capital

en la cantidad de Seiscientos millones de sucres a fin de que el capital ascienda

a la suma de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. Después de la

respectiva deliberación, la Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad

elevar el capital social pagado de la compañía a la suma de UN MIL DOSCIENTOS

MILLONES. DE SUCRES, esto es, realizar un aumento efectivo de SEISCIENTOS

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de trescientas mil nuevas acciones

ordinarias y nominativas de dos mil sucres cada una. De inmediato la Junta

acuerda que las acciones correspondientes al aumento de acordado sean suscritas

y asignadas a los accionistas de la Compañía en proporción a las acciones que

poseen cada uno de ellos en el Capital de la Compañía, y que el pago del aumento

de capital acordado se realice de la manera siguiente: a) “La suma de

s/16'500.000,00 (DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES), con cargo

a la cuenta de Reserva Legal; b) La suma de s/252'800.046,00 (DOSCIENTOS

CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL CUARENTA Y SEIS

SUCRES), en numerario, con cargo a la cuenta de aportes realizados por cada

uno de los accionistas para futuros aumentos de capital; c) La suma de

s/220'795.954,00 (DOSCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES) con cargo

a la cuenta de reservas provenientes del superávit por revalorización de activos;

d) La suma de s/103'108,000,00 (CIENTO TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL

SUCRES), con cargo a la cuenta de Reservas Facultativas; y, e) La suma de

s/6'796.000,00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES),

con cargo a la cuenta de Utilidades no Distribuiídas; todo lo anterior, tal como

consta del siguiente cuadro demostrativo en el que se detalla el monto de las-

nuevas acciones suscritas y asignadas a los accionistas y la forma de pago de

las mismas, el mismo que es aprobado en su contenido y detalle, por todos los”

accionistas concurrentes:

3
)



 

A continuación, la Junta entra a tratar el segundo punto del orden del día,

relacionado con la reformas del estatuto social. Luego de análisis respectivo,

la Junta General, por “unanimidad, resuelve reformar el estatuto social de la

“Compañía, enlos siguientes términos: | cd CoQuEL

1.-) Artículo Quinto: El Artículo Quinto dirá:

M "ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES.- El Capital Social de la '

Compañía es de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido

en «seiscientas mil acciones ordinarias y nominativas _de dos mil sucres

cada una. Las acciones constarán en títulos que Pueden representar una

o varias acciones que contendrán las declaraciones exigidas por la Ley

y llevarán la firma del Presidente del Directorio y.ael Presidente Ejecutivo

de la Compañía, O quienes los subroguen.

2.-) En el Artículo Sexto del Estatuto Social sustituyánse las palabras "del

 

me Directorio" por "Ejecutivo".

3.-) En el Artículo Octavoysuprimase laspalabras: "Presidente del Directorio";

4.-) ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Elartículo Décimo Primero dirá:

"ARTICULO DECIMO PRIMERO: PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El

Presidente de la Compañía será designadopor la Junta General de Accionistas

y durará cinco añosen sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente,

teniendolas"siguientesatribucionesY deberes además de las que le señalen

A

estos Estatutos y la2 Ley - »

a) Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas.

b) Suscribir las actas de Junta!General 'deAccionistas! “que hubiere presidido,

conjuntamente con el Secretario de la Compañía o“quien actúe comotal.

ae) Coónvocár aJunta GeneraldeAccionistasy Directorio de la Compañia.

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones enmanadas de la Junta General
      

 

aAccionistas. Ml

Icaso “de falta o ausenciadel Presidente“de118 Compañía,'o subrogará elArotar z

esidentedel Directorio.-En casodefaltao ausencia"de: ambos a cualquier

accionistas concurrentes designen parata efecto",AS

5.) En el' ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Después _de las palabras "La

convocatoria será suscrita porel" agréguese las palabras "Presidente de

la Compañía, o por el”, continuándose luego.con el texto vigente,

6.-) En el ARTICULO DECIMO” "TERCERO: "Despúés.“de las palabras "Sin

embargo", agréguese "el Presidente de la Compañía", continuándose luego

-! con el texto vigente; .

" : 7.-) En el ARTICULO DECIMO QUINTO: Introdúzcanse las siguientes reformas:

7.1. A continuación de las palabras "el nombramiento del "agrégase "Presidente -

 



 

 

de la Compañía"; y,

7.2. En la última línea de este artículo, sustitúyanse las palabras "Presidente

del Directorio" por "Presidente de la Compañía".

8.-) En el ARTICULO DECIMO SEXTO:Se efectúan las siguientes reformas: . o

8.1. En el literal a) de este artículo, a continuación de las palabras "Nombrar

al" agrégase "Presidente de la Compañía"; y,

8.2. En el literal h) a continuación de la frase gue le sometan a su

consideración", agrégase "el Presidente de la Compañía",

9.-) En el ARTICULO DECIMO SEPTIMO, en lugar de "Presidente Ejecutivo"

póngase "Presidente de la_Compañía", continuándose con el texto vigente;

10.-) En el ARTICULO DECIMO NOVENO, al final del texto de la letra c)

agréguese: "Mientras no se designare Secretario de la Compañía, o, a

falta o en ausencia de éste, actuará como tal el Presidente Ejecutivo

o quien lo subrogue";

11.-) En el ARTICULO VIGESIMO PRIMERO, suprímase la siguiente frase "quen

a su vez es Presidente de la Junta General", ,

12.-) En elARTICULO VIGESIMO-SEGUNDO,se efectúan-las siguientes reformas: “

"12,1 En elliteral a).de'este artículo sustitúyasela siguiente frase "Juntas

Generales de Accionistas y" por la palabra "Sesiones".

12.2. Suprímaseel literal b); |

12.3. En.el literal d) suprímase la siguiente frase: "de Juntas General de

Accionistas y de Acciones y Accionistas; y las" * -

13.-) El ARTICULO VIGESIMO TERCERO,dirá: "
"ARTICULO * VIGESIMO TERCERO: SUBROGACION DEL PRESIDENTE.. o

DEL- DIRECTORIO.-. En caso defalta o ausencia temporal del Presidente -

del Directorio de laCompañía, lo subrogará el Presidente de la Compañía,

y, a fata-o. en ausencia suya, uno de los Directores Principales designados

14.-) Al ARTICULO VIGESIMO QUINTO, agrégase los siguientes literales:

g) El -Presidente _Ejecutivoooquien lo subrogue, integrará el Directorio, con

porel Directorio". a7

voz informativa, sin voto. or , . 4

h) Suscribir conjuntamente con el Secretario de la Compañía los Certificados

o Títulos de Acciones. Ml

i) Cuidar bajo su responsabilidad que “se lleven loslibros contables y sociales

de la- Compañías".

Acto seguido, luego de ser aprobadas por unanimidad las reformas al estatuto

social en los términos antes señalados, la Junta General de Accionistas resuelve

autorizar al Presidente del Directorio y/o Vicepresidente Ejecutivo de la

Compañía, para que separadamente procedan a realizar todos los actos y

diligencia necesarios para la ejecución de las resoluciones aprobadas en esta

Junta, en especial para que se otorgue la Escritura Pública de Aumento de Capital

 



>
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y Reforma del Estatuto Social de la Compañía, y obtenga su aprobación, pudiendo

formular las declaraciones correspondientes y realizar los trámites requeridos

para su validez.

Por no haber otro asunto de que tratar se concedió un receso «de diez minutos

para la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión, con la presencia de todas

los accionistas que lo constituyeron, se dió lectura a la presente “acta, siendo” “

aprobada por unanimidad en todos sus términos, con lo que se dió por terminada

esta sesión a las doce horas treinta minutos. Para constancia de todo lo anterior

la firman en unidad de acto todos los accionistas concurrentes conjuntamente

con el Presidente y Secretaria de la Junta que certifica.

f.-) PANAIN-PANAMERICANA DE INVERSIONES C.LTDA., 1) Sr. Ernesto Estrada

Santistevan. f) Sr. Carlos Gallardo Estrada. f.-) INMOBILIARIA CODASA

C.LTDA., f) Víctor E. Estrada Estrada. f) Víctor E. Estrada Estrada. f) SERAFIN

PREDIOS S.A., f) Ing. Cristóbal Orrantia Vernaza. f) Jorge Jurado Estrada.

f) Luis Orrantia González, Presidente de la Junta. f) Ing. Sonnia de Viteri,

Secretaria de la Junta." . »

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑIA GENERAL DE

COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el

12 de Julio de 1989.

Guayaquil, Agosto 3 de 1989.

COMPAÑIAGEÑERAL DE COMERCIO Y MANDAT

 

 

Sr. Luis Orrantia González, E. a de Viteri.
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA
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1D) PanalPoo le

  

de loves ti

%
2.) buuobiEada Oo

Proa
ess Chito

3) ur Vieta El Boro
Esti£ida.

4) St.

Poitiola.

Es Do . pr Doa
5) Suralío Visdios Lia.

TOTAL

Tape AS

1)
 

A SUSCRIPCION, ASIGNACIÓN Y FORMA DE PAGO DE LAS ACCIONES
INDIENTES AL AUMENTO DE CAPITAL ACCRDADO

POR VALOR DE $/c00'95.000,00, :

 

 
Coi cargo a —
  

cuenta Reserva

Legal,

 

Vitor os.

COL a
      

Velor que Paja
a LSRA

Valor total

de acciones

suscritas Y
 

asienadas.

 

s/ 3'300.000. EMAERA PODs/ 50530.Ll. s/ 20'621.6 00,00

 

 

$5/1'355.208,00. s/:20'450.000,

  
s/20'0134,.020,24 |

 

ciu Dl 2/ 3'283.170 s/ 8012,2,17 15 s/ 431933.578,9% 3/11'352,268,08 spo9

ó 57 230, s/ 3.058,00 sí 2.415,92| u/ usa a il 3 4

360 / 16.500 s/ —220.795,98 s/ ius cocos GUYos Els/  252.800,05

 

Luo,so ¿7 01yc2.000, s/131'680.027,80 s/1320477.572,40| s/ 61'884.20D,00 |5s/4'077,60020 y LA
LON

 
  300.000  s/16'500,00.  ta/9RO8NN n45,00.   s/220'795.954,00)

 

 

s/1P3 109. 900,..8/6'796.000,00. s/600'000.000,%2
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1 embardaues, cuentas de créditos y cualquier otros cocumers
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. MIGUELVERNAZA 2 tos a nombre de la Compestia e iniciar acciones O demandas

Notario Décimo Quinto Lora "
Y GUAYAQUIL 3 a nombres de la Compañia y contestar las que se iniclaren

4 a propuzierer contra ella y conferir Poderes Especiales

5 de Frocuración dudicial¿ 2 Designar y remover al personal

6 de trabaladores, empleados (O Asesores de la Compañia y

7 señalar sus remuneraciones; y,d)Ejercer las atribucio-

8 nes, cusplir y hacer cueplir las obligsciones que le

9 señalen la Ley, este Estatuto y los Reglamentos que fueren

10 aplicables. La COMPANIA —GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO

PS SOCTED ANO A £ =tj la 13 scr A -11 SOCIEDAD —ANÑONIMA, fue constituida mediante escritura

£
12 pública otorgada el dos de febrero de mil novecientos

13 treinte y cuetro ante sel Moterío de Susyaguii Doctor

14 Federico Espinoza e /linscrita en el Registro Mercantil del

. antón el veintiseis de febrero de mil novecientos treinta15 Canta t de feb d 1 t t t

” - > + .
Y cuatro. El Estatuto de la Com dla consta en la escritu-. 16 , t El Estatuto de 3 Compañi t 1 scritu

.. 17 ra publica de Aumento de Capital, Transformación, Cambio

18 de Denominación, Reforma  —Integral— y Codificación del

Estatuto Socia le la om la, otorgada an el Notari:19 Estatuto S al de la € añias torgoad te el Not o
 

fuinto del Cantón Guayaguil, Doctor Miquel Vernaza

entos achenta y sieteptm1 novero n =p 0 0 Ú = u se a Cl 1 E]

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el

enero de mil novecientos ochenta y ocho. Particu-—

pango sn conocimiento suyo pera los fines de Ley

siguientes. Muy atentamente, p-.Compañia General de

 

 

 

26 Comercia y Mandato S.A. (firma ilegible) Semor Luis

27 Orrantia González. Fresidente Ejecutivo. Guayaquil,

- i . . - -. -

septiembre cinco de ali novecientos ochenta y ocho. ceptoi 28 sE
 



 

 

la designación de VICEFRESIDENT= EJECUTIVO de la Compete

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

2 General de Comercio y Mandato Sociedad Áánénima. (firma

3 ilecible) Señor Andres Urrantia Guzmán. CERTIFICO: Que con

4 fecha de hoy, aueda inscrito el presente nombramiento de

5 VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de “ojas treinta y ucho mil

6 trescientos - vna, e treinta y ocho mil trescientos dos,

1 númerodiezmilseiscientos _circuentay uno del Registro

8 Mercantil y anotado bajo el nurero quince mil cuatrocien-

9 tos sesenta y cinco del Repertorio. Archivandose los
A

10. cormmrobantes de pago por lapu=sto de Registro y Defensa

11 Macional.—  Buayaquil, septiealre veintinueve de mil

12,O ocho. 8l Registrador Mercantil.—

13 (firma ileoible) Abogado Héctor . Miguel  flcivar ándrades

14 Registrador Mercantil del Cantón Buayequil. Hay un sello.

15 . Queda agregado al protocolo el 2cta de la Sesión celebrada

16 por la dunta General de Accionistas de la Comparta
- —ñÁñ >

17 "Compañia General de Comercio y Mandato Sociedad ánénima-,

18 el dia doce de julio de mil noyecientos ochentay NUeve.,—

19 Leida gue fué integramente en =lta voz, al compareciente

20 éste la ratifica, efirma y firman conmigo el Notario de

21, todo le cual DOY FE.2%

22 A

23 y
 

24 'B.COMPEAMIA STA77 e OQ SOCIEDAD ANONIMA
 

 

 

 

26 c.c.ofoY 64451 mxCION 2b%_ofs

27 - RUC. 09%0 00 4+232.001

28 ( EPA

 

 

 

ER ENSUZL Vinnraza REQUENA
RSTANISO AV DE GUAYAQUIL
 



 

Dr. MIGUEL VERNAZA

Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL

 

13

14

15

16

25

26

27

28

e o;

pd da
Ub.

e e

OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERC ESTE SEXTO TESTIMONDO.

DE LA ESCRATURA VE AUMENTO DE CAPITA! Y REFORMA DEL ESTATUTO
SOCIAL LUZ LA COMPAÑIA GENERAL LE COMERCIO Y MANDATO SOCIBDAD
 

ANONIMA, SELJJAUVC Y FIRMADO A 10S CINCO uUJAS DEL-MES—DE-SEPRF

AH

EMDRE DE MIL NOYECIENTOS CCYENTA Y NUEVE,>

 

 

SR, MIGUEL VERNAZA REQUENA
 

 gorITA  
 

 

 

DOY FEs Que so tenó nota de la ResoluciónNo. $0-2=11-00
 

9122, dictada por el Intendente de Compañia, el treinta-
 

de Abril del presente ale, por la cual le dá su aprobación

a la escritura ds Aunento de Capital que anteeado,al map
 

gen de la matrís de dicha escritura,» Guayaquil, Mayo eun

tro de mil novecientos noventa.
A_———==
  

 

 

 

 

 

 

 

OISZFTCO) Que en amplintento de lo ombenado enla Rescturión M0 P=diodo
 

001138, dictada el 30 de Abril de 1.008, por el Intendente de Cuepañíes de
 

Geeyagrid, queda fasertta esta eosritura pÚblica que acsnticno el AENTO UN
 

CAPITAL Y REPCIMA DE RSTATUTOS de COMPAÑIA GLNERAL DE COMIBCIO Y MIBATO DO»
 

  



 

Dr. MIGUEL VERNAZA

Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL

eor

2101
Veo ta

A

1 CTORGO ANTE dl Y EN FE YE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO TESTIMCONOC

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

2 YE LA ESCRITURA Ls AUGENTO UE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

g C£CIAL be LA COOPALGIA GENERAL LE CUNERCIC Y MHANUATO SCCIBEVAL

4 AYCIIA, SELLASVO Y FAREAVO A OS Cline La MESEE

EAO

6 > AS

de7 AE= —_—

8 >. 2 ER, ETEL VIRAL 2QUENA
ms il 6 oe . , o onO.

9 - - me, AeIMTT

10 :

11 - =

12 DOY FE;y Que se tomb nota de la ResoluciónMo. 90=2=1=1-00

13 "22, dictada per el Intendente de Compañias, el treínta-

14 de Abril del presente año, por la cual le dá su aprobación

15 A la escritura de Aumento de Capitalque antecede,el may

16 gen de la matris de dicha escriturs.- Guayaquil, Mayo cue

17 tro de mil novecientos noventa.=>

18 |

20 EA

21 7 |

22 NN |

=P
24

CINEIFICO») Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución MM Pdtipo
25
 

26 001122, dictada el Jo de Abríl de 1.990, por al Intendente de Conpañíos de

Guayaquil, queda inperita esta esaritura pública que contiene el AUMENTE: DE

CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTOS de COMPAÑIA GINERAL DE COMENCIO Y MANDAZO SO»
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

- CIBDAD AMONIMA, de fojas 16.061 a 16.075, tlcmlr

sá1 y enotade bajo el número 7.643 del Ampartoriv—aquil, Mayo quínoo
 

 

LS

 

AB. Hí TOR MIGUELTALC]TOVAR ANDRADE

 Reguirador-Mercemtil_—dej-CántónGuayaquil

CERFIFICO: Que eun fecha de hoy, queda archivada una copía sutíntica de es-
 

tae escritura, en aumplialento de lo disguesto en el Desreto » Clctado el
 

22 de Agoueto de 1973, por el Presidents de la República, publicado en el Mg

gistro Oficial Na 878 del 29 de Agosto ds 1973.- duayaquil, Mayo quincede

mil novesientos novente.-El Registrador Merganrtil.- o LL
 

¿e

 

7As HE" TORAA ANDRADE

  

 

 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queén esuhávado el pee
 

nación de la CAMARA DE COMESCIO essreepondiante a la flama COMPAÑIA GENERAL
 

DE COMEFCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANONIMA, Guayaquil, Mayo quince de m6]ng
 

 

cientos noventa,-El Registrador Mersantijo-_ " Lo

AB ANDRADE

Registrador Mercantil del Ántón Guayaquil
 

CIATIFICO: Qee acen feria de boy, Se tomó nota de esta escriturapúblicaa
 

foja 207 del Registro Mercantil de 1.934; 1,391 de iguel Segistro de 1.937;
 

2.732 del mismo Megtetro de 1,943; 178 del propio Registra de 1.9461 1.318
 

de dicho Registro de 1,947; 1,416 del Registro Hercantid de 1.196; 2,108 y
 

3.68) de igual Registro de 1.163; 8,017 del mismo Registro de 1.964; 2,633
 

del pueplo Registao de 1.97) 30,303 de dicho Negistro de 1.978) 2.108) -
 

43,011 y 43,030 del Registro Mercantil de 1.982; 23,024 de igual Registro -
 

de 1.904; y, 823 del mismo Registro de 1.908, sl mrgan de las frecripeliones
 

respectivas, Guayaquil, Mayo quince de all novecientos noventa.- El
 

EIita  

 

: TOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE

eones Mercamtit del Cántilla Guayaquil
AA

 
 



)

GENCIA: A2 nmárgen de la Matriz que contiene la escritura de Constí-

tución 4e 1a Compeñía General de Comercio y Maniato Sociedad inéni-

ma, aaterisada pox el Notario Píblico señor Federico Bibisno Esping
se cuyo archivo se encuentra a mi osrao, se tenmó nota del Aumento

de Capital y Reforma de Estatutos y de la Resolución No.90-2=*t-t.00

$122 dictada por el Intendente te Compañias de Guayaquil, «1 30 de-

Abril del presente ao, par la queldá eu aprobación a Seta Rañur-

ma y iumente de Capital del $ tisonjo que antecede.- ouayarmilo Ma

  
  

Dr. Carlos Quiñonez Velásquez

 
 

 


